
26-SI-2014 

OFICIALÍA DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE 

ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con cincuenta y cinco 

minutos del día cinco de noviembre del año dos mil catorce. 

El día cinco de noviembre del corriente año ingresó la solicitud de información 

suscrita por la ciudadana , de  años de edad, 

estudiante, con Documento Único de Identidad número  

, mediante la cual solicita la cantidad de funcionarios, empleados y 

municipales que hayan sido sancionados en los últimos cuatro años, donde se detalle el 

puesto de trabajo que desempeñan y la institución a la que pertenecen. 

CONSIDERANDO: 

I. De acuerdo a la Cons~~Wción de la República y Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a la libertad de expresión, la cual 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole, sm 

consideración de fronteras; ya sea escrita, verbal electrónica o por cualquier forma. 

II. Con el fin de cumplir el derecho relacionado en el párrafo anterior, se creó la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), la cual garantiza el Derecho de acceso de 

toda persona a la información pública, contribuyendo así con la transparencia en las 

actuaciones de las instituciones del Estado y de aquellas que no siéndolo manejan bienes o 

recursos públicos. 

~ III. En atención a las disposiciones anteriores, vista la solicitud de información, 

se procedió a analizar los solicitado, conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública y el 56 del Reglamento de la misma, identificando que 

la información es de carácter público, por lo que se procede con el trámite de la solicitud. 

IV. El artículo 70 de la LAIP establece que el Oficial de Información transmitirá 

la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el 

objeto de que esta localice, verifique su clasificación y le comunique en que formato se 

encuentra disponible. En este caso particular analizada la solicitud de la ciudadana se 

concluye que la unidad administrativa competente para emitir la respuesta es Secretaria 

General del Tribunal de Ética Gubernamental. 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:



V. Con el objeto de dar cumplimiento a los solicitado, de conformidad a lo 

dictado en los artículos 1, 3 li t. "a" 62, 71 y 72 lit. "c" de la LAIP, la Oficialía de Acceso a 

la In fo rmación Pública del Tribunal de Ética Gubernamental, RESUELVE: 

1) Tener por agregada y admitida la solicitud de in fo rmación suscrita por la 

ciudadana . 

2) Concédase a la ciudadana  el acceso a la 

info rmación solicitada. 

3) Remitir copia de la solicitud de información a la Secretaria General del 

Tribunal de Ética Gubernamental, a efectos que remitan los requerimientos 

requeridos a la Oficia lía de Acceso a la Informacion Publica con el propósito de 

que se entregue la misma al so licitante. 

NOTIFIQ UESE.-



Carlos Edgardo Artola Flores 

De: . 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Carlos: 

Luis Roberto Dueñas Argumedo 
martes, 11 de noviembre de 2014 03:39 p.m. 
Carlos Edgardo Artola Flores 
Respuesta a Solicitud de Información 26-81-2014 
Solicitud de información 26-81-2014.pdf 

Hago referencia a tu memorando 37-0AIP-2014 en el cual se solita información solicitada por medio de la solicitud 

referencia 26-51-2014, 

En ese sentido, te informo que el Tribunal ha sancionado a 15 servidores públicos de las municipalidades (empleados y 
funcionarios públicos), en el período requerido en la respectiva solicitud. 

No omito manifestarte que se ha sancionado a un servidor público más que pertenece a las municipalidades, sin 

embargo la resolución en la que se impuso la sanción no está firme en sede administrativa. 

(;notro particular, aprovecho la ocasión para saludarte cordialmente, 
Feliz día, 

L.ic. Luis Roberto Ar~Jurr1edo 

Encargado eje Re(~Ji5 h:) ele Se 
Tribunal de tTico Cut)ernornento! 
Telf. 25ó0.·6459 
Advertencia ' '''.' 

-····--------
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Nombre 

Zoila Milagro Navas 

Xenia Lisset Gaitán 
de Hernández 

Carlos Farabundo 
Melina Quinteros 

Marcial Antonio 
Villatoro Herrera 

Manuel de Jesús 
Carpio Martínez 

José Atilio Alcántara 
Benavides 

José Dolores 
Romero 

Cristobal Carranza 
Rivas 

Rafael Eduardo 
Núñez Villalta 

Rosa Lilian Menjívar 
de Urrutia 

Rosalina Rivera 
viuda de Tenorio 

Vilma Maricela 
Corvera de López 

Marta Lilian Alfare 
Amaya 

Christian Osear 
Orlando Aparicio 

Escalante 

Sr. Adolfo Hitler 
Reyes Velasco 

Cargo 

Alcaldesa Municipal de 
Antiguo Cuscatlán 

Jefa del Registro 
Tributario 

Alcalde Municipal 

Síndico Municipal 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Regidor Propietario 

Alcaldesa Municipal de 
Jerusalén 

Ex asesor en 
comunicaciones y 

relaciones públicas de 
A.M. de Apopa y ex 
asesor técnico del 

Despacho General de 
A.M. de Quezaltepeque 

Segundo Regidor 
Propietario de Juayúa 

 

Fecha de imposición 
Institución 

de Sanción 

Alcaldía Municipal de Antiguo 
Cuscatlán 

07/02/2011 

Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla 

20/10/2011 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 

06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 

06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 

06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 

06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 

06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 

06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 06/03/2014 

Alcaldía Municipal de La 
Libertad 06/03/2014 

Alcaldía Municipal de 
Jerusalén 30/06/2014 

Alcaldía Municipal de Apopa y 
Quezaltepeque 

17/07/2014 

Alcaldía Municipal de Juayúa 12/09/2014 




